
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:         LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE  

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO, DIRECCIÓN  

                                    DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, FONDO DE PENSIONES Y  

                                    CESANTÍAS PORVENIR S.A. y EL PAGADOR DE LA  

                                    NÓMINA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39  

                                    DE SUMAPAZ   

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO – ORDEN DE SANCIÓN-   

                                     ACCIÓN DE TUTELA  

                                     N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Por Secretaría de este Despacho requiérase al señor Mayor General Hugo Alejandro 

López Barreto quien ostenta el cargo de Director General de Sanidad Militar para que 

informe a este Despacho los trámites que se ha surtido para dar cumplimiento al 

numeral 3º del fallo de tutela proferido por esta Agencia Judicial el 17 de abril de 2018; 

lo anterior, teniendo en cuenta lo señalado en la parte considerativa de la providencia 

del 05 de mayo de 2021 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 

donde se hizo alusión a que “(…) el señor Luis Carlos Vargas Echeverri presentó un 

alcance informando que “El llamado a cumplir la orden de conformidad con el Memorial 

OFI21-0002 MDN-SGDAL del 29 de abril de 2021 suscrito por el Director de Asuntos 

Legales del Ministerio de Defensa es el señor Mayor General Hugo Alejandro López 

Barrero -Director General de Sanidad Militar”.  

 

De igual forma, requiérase al Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

para que informe a este Juzgado con exactitud el correo electrónico institucional del 

señor Mayor General Hugo Alejandro López Barreto quien ostenta el cargo de Director 

General de Sanidad Militar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

JGR 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  
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